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MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY 14/1994, DE 1 DE JUNIO,   
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REDACCIÓN VIGENTE 
(29 de abril de 2021) 

 
[art. undécimo, disp. tran. sexta y disp. derogatoria única.2 a) RDL 7/2021] 

 

[…] 

Capítulo VI. Actividad transnacional de las empresas de trabajo temporal 

Sección 1.ª Actividad en España de empresas de trabajo temporal de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo 

[…] 

Artículo 23. Disposiciones aplicables a las empresas 

usuarias españolas. 

Las empresas usuarias establecidas o que ejerzan su actividad 

Artículo 23. Disposiciones aplicables a las empresas 

usuarias. 

1. Las empresas usuarias establecidas o que ejerzan su 
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en España podrán celebrar contratos de puesta a disposición con 

las empresas de trabajo temporal a que se refiere el artículo 22 

cuando éstas, de conformidad con la legislación de su Estado de 

establecimiento, estén válidamente constituidas y reúnan los 

requisitos para poner a disposición de empresas usuarias, con 

carácter temporal, trabajadores por ellas contratados. 

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, la 

relación entre el trabajador desplazado a España y la empresa 

usuaria se ajustará a lo establecido en el capítulo IV de la 

presente Ley. 

  

 

actividad en España podrán celebrar contratos de puesta a 

disposición con las empresas de trabajo temporal a que se refiere 

el artículo 22 cuando estas, de conformidad con la legislación de su 

Estado de establecimiento, estén válidamente constituidas y reúnan 

los requisitos para poner a disposición de empresas usuarias, con 

carácter temporal, personas trabajadoras por ellas contratadas. 

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, la relación 

entre la persona trabajadora desplazada a España y la empresa 

usuaria se ajustará a lo establecido en el capítulo IV de la presente 

Ley. 

2. Las empresas usuarias establecidas o que ejerzan su 

actividad en España que envíen temporalmente a las personas 

trabajadoras que le sean cedidas por las empresas de trabajo 

temporal españolas o por las referidas en el artículo 22 a otro 

Estado miembro de la Unión Europea u otro Estado signatario del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo para realizar un 

trabajo en el marco de una prestación de servicios transnacional, 

deberán indicar en el contrato de puesta a disposición las fechas 

estimadas de inicio y finalización del envío, ya sea en el momento 

de su firma o a través de una adenda al mismo en caso de 

necesidad sobrevenida de efectuar el envío, así como informar 

sobre el inicio del envío a la empresa de trabajo temporal con 

tiempo suficiente antes del mismo para que la empresa de trabajo 

temporal pueda comunicar el desplazamiento al otro Estado al que 

es enviada la persona trabajadora, dentro del plazo que ese otro 

Estado prevé a tal efecto. 

3. En los desplazamientos a que se refiere el artículo 2.2 de la 

Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-12554&p=20190330&tn=1#a22


 

3 
 

Laboral Social 

trabajadores en el marco de una prestación de servicios 

transnacional, las empresas usuarias establecidas en otros Estados 

de la Unión Europea o signatarias del Acuerdo del Espacio 

Económico Europeo que envíen temporalmente a las personas 

trabajadoras que le sean cedidas por las empresas de trabajo 

temporal a España para realizar un trabajo en el marco de una 

prestación de servicios transnacional, deberán informar a la 

empresa de trabajo temporal sobre el inicio del envío con tiempo 

suficiente para que dicha empresa pueda comunicar el 

desplazamiento a las autoridades españolas. 

Dichas empresas usuarias serán también responsables ante las 

autoridades españolas del incumplimiento de dicha obligación una 

vez que se haya producido el desplazamiento. 

Asimismo, deberán cumplir con lo previsto en el artículo 3.7 de 

la Ley 45/1999, de 29 de noviembre. 

Artículo 24. Infracciones. 

1. Las infracciones administrativas de las empresas de trabajo 

temporal y de las empresas usuarias en los supuestos a que se 

refiere esta sección serán las establecidas en los apartados 

siguientes de este artículo. 

2. Constituyen infracciones graves de las empresas de trabajo 

temporal: 

a) No formalizar por escrito el contrato de puesta a 

Artículo 24. Infracciones. 

 

Derogado 
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disposición. 

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para 

supuestos no previstos en el artículo 6.2 de esta Ley. 

3. Constituyen infracciones muy graves de las empresas de 

trabajo temporal: 

a) Formalizar contratos de puesta a disposición sin estar 

válidamente constituidas como empresa de trabajo temporal 

según la legislación del Estado de establecimiento o sin reunir los 

requisitos exigidos por la citada legislación para poner a 

disposición de empresas usuarias, con carácter temporal, 

trabajadores por ella contratados. 

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la 

realización de actividades y trabajos que por su especial 

peligrosidad para la seguridad o la salud se determinen 

reglamentariamente. 

c) Ceder trabajadores con contrato temporal a otra empresa 

de trabajo temporal o a otras empresas para su posterior cesión a 

terceros. 

4. Constituye infracción administrativa leve de las empresas 

usuarias la prevista en el artículo 20.1.b) de la presente Ley. 

5. Constituyen infracciones administrativas graves de las 

empresas usuarias las previstas en el artículo 20.2 de la presente 
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Ley. 

6. Constituyen infracciones muy graves de las empresas 

usuarias: 

a) Formalizar contratos de puesta a disposición con empresas 

de trabajo temporal que no estén válidamente constituidas como 

tales según la legislación del Estado de establecimiento o que no 

reúnan los requisitos exigidos por la citada legislación para poner 

a disposición de empresas usuarias, con carácter temporal, 

trabajadores por ellas contratados. 

b) Las previstas en el artículo 20.3 de la presente Ley. 

Artículo 25. Sanciones. 

1. Las infracciones tipificadas y calificadas conforme a lo 

dispuesto en esta sección serán sancionadas según lo establecido 

en la Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el 

Orden Social. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de 

Infracciones y Sanciones de Orden Social, la reincidencia de las 

empresas de trabajo temporal establecidas en otros Estados 

miembros de la Unión Europea o en Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en la comisión de 

infracciones tipificadas como muy graves en el artículo 24.3 de la 

presente Ley podrá dar lugar a la prohibición durante un año de 

la puesta a disposición de trabajadores a empresas usuarias 

establecidas o que ejerzan su actividad en España o, si dicha 

Artículo 25. Sanciones. 

 

 

Derogado 
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sanción se impone en dos ocasiones, por tiempo indefinido. 

Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la 

propuesta de prohibición a que se refiere el párrafo anterior será 

competente para resolver el Ministro de Trabajo y Asuntos 

Sociales o la autoridad equivalente de las Comunidades 

Autónomas con competencia de ejecución de la legislación 

laboral. 

Sección 2.ª Actividad en la Unión Europea o en el Espacio Económico Europeo de empresas de trabajo temporal españolas 

Artículo 26. Disposiciones aplicables a la actividad 

transnacional de empresas de trabajo temporal españolas. 

1. Las empresas de trabajo temporal que dispongan de 

autorización administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley podrán poner a sus trabajadores a disposición de 

empresas usuarias establecidas o que ejerzan su actividad en 

otros Estados miembros de la Unión Europea o en Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en 

los términos previstos en la legislación de tales Estados y en la 

presente Ley. 

El contrato de puesta a disposición entre la empresa de 

trabajo temporal y la empresa usuaria se regirá por lo dispuesto 

en el capítulo II, a excepción de lo dispuesto en los artículos 8. c) 

y 9, que no serán de aplicación. 

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, las 

Artículo 26. Disposiciones aplicables a la actividad 

transnacional de empresas de trabajo temporal españolas. 

1. Las empresas de trabajo temporal que dispongan de 

autorización administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley podrán poner a sus trabajadores a disposición de 

empresas usuarias establecidas o que ejerzan su actividad en otros 

Estados miembros de la Unión Europea o en Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en los términos 

previstos en la legislación de tales Estados y en la presente Ley. 

El contrato de puesta a disposición entre la empresa de trabajo 

temporal y la empresa usuaria se regirá por lo dispuesto en el 

capítulo II, a excepción de lo dispuesto en los artículos 8. c) y 9, 

que no serán de aplicación. 

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, las 
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relaciones laborales en la empresa de trabajo temporal se regirán 

por lo dispuesto en el capítulo III de la presente Ley. En todo 

caso, las empresas de trabajo temporal españolas deberán 

garantizar a sus trabajadores las condiciones de trabajo previstas 

en el país de desplazamiento por las normas nacionales de 

transposición de la Directiva 96/71/CE, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de 

trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 

servicios, quedando sujetas a lo dispuesto en la disposición 

adicional primera de la Ley sobre el desplazamiento de 

trabajadores en el marco de una prestación de servicios. 

 

relaciones laborales en la empresa de trabajo temporal se regirán 

por lo dispuesto en el capítulo III de la presente Ley. En todo caso, 

las empresas de trabajo temporal españolas deberán garantizar a 

sus personas trabajadoras las condiciones de trabajo previstas en 

el país de desplazamiento por las normas nacionales de 

transposición de la Directiva 96/71/CE, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de 

trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, 

quedando sujetas a lo dispuesto en la disposición adicional primera 

de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento 

de trabajadores en el marco de una prestación de servicios 

transnacional. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 

empresas de trabajo temporal cuyas personas trabajadoras sean 

enviadas temporalmente por las empresas usuarias establecidas o 

que ejerzan su actividad en España o en otros Estados miembros 

de la Unión Europea o en Estados signatarios del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo a otro de tales Estados para realizar un 

trabajo en el marco de una prestación de servicios transnacional, 

deberán garantizar a sus personas trabajadoras las condiciones de 

trabajo previstas en este último Estado por las normas nacionales 

de transposición de la Directiva 96/71/CE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de 

trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios 

y cumplir con las obligaciones previstas en dicho Estado para las 

empresas que desplacen temporalmente a sus personas 

trabajadoras en el marco de una prestación de servicios 

transnacional. 

Las obligaciones de las empresas de trabajo temporal de 
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acuerdo con el párrafo anterior deben entenderse sin perjuicio de 

las responsabilidades que correspondan a las empresas usuarias 

establecidas o que ejerzan su actividad en España de acuerdo con 

la legislación española, o a las empresas usuarias establecidas o 

que ejerzan su actividad en otros Estados miembros de la Unión 

Europea o en Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo de acuerdo con lo previsto en las normas 

nacionales de transposición de la Directiva 2008/104/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008, 

relativa al trabajo a través de empresas de trabajo temporal y la 

Directiva del Consejo de 25 de junio de 1991 por la que se 

completan las medidas tendentes a promover la mejora de la 

seguridad y de la salud en el trabajo de los trabajadores con una 

relación laboral de duración determinada o de empresas de trabajo 

temporal (91/383/CEE). 

Artículo 27. Infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones y sanciones de las empresas de trabajo 

temporal en los supuestos a que se refiere esta sección serán las 

establecidas en el capítulo V de la presente Ley y, en su caso, en 

el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley sobre 

el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación 

de servicios transnacional. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no podrá dar lugar a 

que se sancionen las acciones u omisiones de las empresas de 

trabajo temporal que hayan sido ya sancionadas penal o 

administrativamente por los Estados cuya legislación sea aplicable 

a la actividad transnacional de las empresas de trabajo temporal 

Artículo 27. Infracciones y sanciones. 

 

 

Derogado 
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españolas en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, 

hecho y fundamento. 

[…] 

 


